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H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO • ·2020. Atto de Leona Vlcarlo, r 
Benemérita Madre de lo Potrla• 

LICENCIADO EVARISTO HERNÁNDEZ CRUZ, PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
CENTRO, TABASCO; A SUS HABITANTES HAGO SABER: 

QUE EL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, 
TABASCO; EN SESIÓN DE CABILDO NÚMERO CUARENTA Y UNO, TIPO 
ORDINARIA, DE FECHA VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTE, CON 
FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN 11 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 64 
Y 65, FRACCIÓN 1, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO; 2, 29, 38, 39 Y 47, DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO; 14 DEL REGLAMENTO DE LA~ 
ADMINISTRACipN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO; 3, 4, 7, 
Y 26, FRACCION 1 DEL REGLAMENTO DEL HONORABLE CABILDO DEL 
MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, APROBÓ EL SIGUIENTE: 

ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL 
PROTOCOLO PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN 
DE LA DESIGUALDAD DE GÉNERO, 
HOSTIGAMIENTO Y ACOSO SEXUAL DE LAS Y LOS 
TRABAJADORES EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1. El Ayuntamiento brinda atención especializada a la mujer a través de la 
Dirección de Atención a las Mujeres; Así mismo, cuenta con facultades 
expresas para la elaboración de políticas públicas en pro de la mujer, a través 
de la Comisión Edilicia de Equidad de Género. 

2. No obstante, lo anterior. las instancias previstas para atender temas de 
género, dejan desprotegidas a servidoras y servidores públicos que trabajan 
en él Ayuntamiento. 

3. Por otra parte, también es necesario que se posicione a la vanguardia en lo 
que a temas de género respecta, incluyendo y aplicando las pautas 
contenidas en los diversos instrumentos nacionales. 

4. Tenemos como precedentes de protocolos especializados en materia de 
género, los aplicables para la administración pública federal , incluso existen 
dependencias que cuentan con sus propios protocolos que defienden los 

. derechos humanos de sus trabajadoras y trabajadores. 
5. Como parte del trabajo que realizó la LXII Legislatura, el cual el Congreso del 

Estado de Tabasco integró en el periodo 2015-2017, para erradicar acciones 
de violencia en contra de las mujeres y promover un mayor respeto y equidad 
en cualquier ámbito en el que éstas se desarrollen, implementó en la pá ina 
Web del H. Congreso del Estado, un botón para consultar las acciones 
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materia. Al acceder a la página www.congresotabasco.gob.mx, los 
interesados tendrán la oportunidad de dar click en el botón "Igualdad y 
Equidad de Género", para consultar sobre las leyes, protocolos, sentencias 
relevantes y documentos en la materia. 

6. Resulta necesario crear un protocolo municipal que oriente respecto a la 
forma de prevenir y dar atención a los diversos actos dentro del ámbito de 
las facultades, que pudiese vulnerar los derechos a servidoras y servidores 
públicos de nuestro municipio . 

7. La creación del protocolo de ninguna manera implicaría crear un área para 
ello, ni contratación de personal, por lo que no implica un incremento en la 
nómina ni la absorción de recursos económicos del patrimonio municipal. 

8. Que del total de la población del Municipio de Centro, un 54% son mujere , 
y en el Ayuntamiento de Centro, Tabasco, un 60 % de los empleados o 
trabajadores son mujeres, por lo cual es una necesidad de este ayuntamiento 
garantizar y proteger la dignidad de todas ellas. 

9. Por último, se hace especial hincapié en que nuestro Municipio de Centro, 
Tabasco, está investido de personalidad jurídica, tiene facultades 
reglamentarias y se encuentra facultado para aprobar las presentes 
disposiciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115, 
fracciones 1, 11 y V de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 64 de la propia del Estado de Tabasco; 1, 2, 5 numeral 4 y 29 de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; por lo que resulta 
perfectamente viable la aprobación del protocolo que a continuación se 
propone: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que nuestra Ley Suprema en su artículo 1, párrafo tercero prevé 
el control difuso de la convencionalidad, obligando a todas las autoridades, 
en el ámbito de sus competencias, a promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con la normativa internacional , federal y 
estatal, este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, se encuentra obligado a 
ejercer, aprobar y practicar las medidas administrativas necesarias para 
prevenir y atender en el ámbito de la competencia cualquier acción que 
vulnere los derechos humanos de las y los servidoras públicos. 

TERCERO.- Que en términos del artículo 7 de la Convención 
lnteramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra 
la Mujer "Convención de Belem Do Para", todos los miembr~ 
Cabildo del Ayuntamiento de Centro, Tabasco, descalificamos cualquier cto 
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